
REMATE

Ante el Juzgado de Letras y Garant a de la Uni n, en causa caratulada í ó “BANCO DEL 

ESTADO  DE  CHILE  con  TRANSPORTES  RUBEN  ALEJANDRO 

NAVARRETE SEPULVEDA E.I.R.L.”, Rol C-255-2021, se orden  rematar el ó 12 

de  diciembre  de  2025  a  las  12:00  horas , presencialmente en la dependencias del 

Tribunal, ubicado en Philippi 720, comuna de La Uni n, Provincia de Ranco, Regi nó ó  

de Los  R os,  el  inmueble  del  demandado TRANSPORTES RUBEN ALEJANDROí  

NAVARRETE SEPULVEDA E.I.R.L., que consiste en LOTE NUMERO NUEVE, del 

Plano de subdivisi n del resto de un retazo de terreno que forma parte de la PARCELAó  

NUMERO TRES del Proyecto de Parcelaci n LA FLOR  , ubicado en la Comuna deó “ ”  

La Uni n, Provincia del Ranco, Regi n de Los R os, LOTE NUMERO NUEVE queó ó í  

tiene una superficie de siete mil seiscientos ochenta y seis metros cuadrados, y deslinda 

en especial seg n sus t tulos: NORTE, con propiedad de Hilda Willer; SUR, con caminoú í  

de servidumbre que separa de Maria Elena Santana Santana; ORIENTE, con Lotes 

n mero Cinco, Seis, Siete y Ocho del Plano; y PONIENTE, con Lote n mero Diez delú ú  

Plano. La propiedad se encuentra inscrita a nombre del demandado a fojas 1086 N° 

1249, del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Ra ces de La Uni n del a oí ó ñ  

2016. El m nimo de posturas en  í $25.696.020.- Rol de Aval o N  546-703. Cauci n,ú ° ó  

equivalente  al  10% del  m nimo,  interesados  deber n acompa ar  cup n de pago delí á ñ ó  

Banco Estado en la cuenta corriente del tribunal, indicando el Rol de la causa. Las 

garant as presentadas por los postores deber n hacerse con un m nimo de 2 d as h bilesí á í í á  

antes de la fecha fijada para el remate. El plazo para pagar el saldo de precio de la 

adjudicaci n ser dentro de quinto d a h bil de realizada la subasta. Dem s antecedentesó í á á  

con Secretario del Tribunal y en bases de remate aprobadas. Ministro de fe. 
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